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16 de enero de 1963

N® 159.—1® Nombrar, a  p a r tir  
t e  1* dé enero del presente año, al 
sefior Rigoberto Sánchez Espinal, 
Auditor de Compras (8) depen
diente dé la  Sección 2.—D eparta
mento de Compras de la  Provee- 
áarfá General de la República,

• 2® B] presente nombram iento 
M&á vigencia h as ta  él 31 do ene
ré del presente año, en v is ta  de j 
que í  partir del 1® de febrero, el 
señor Sánchez Espinal no seguirá 
trabajando con la  Proveeduría Ge
neral da la República, a  quien se 
le rinden las gracias por los ser
vidos prestados.

3" nombrado devengará el 
sueldo tope ..asignado en el P resu
puestó General de Egresos e In 
gresos, por tra ta rse  de u n  traslado 
de conformidad con el A rt. 73 de 
las Disposiciones Generales vigen
tes.'

18 de enero de 1963

N® 160.—Dispensar la  publica
ción: de edictos para  contraer m a
trimonié civil, a  Emilio A rturo  
Bares Mejía y  P iedad M orales 
Aguijar, vecinos de Tegucigalpa, 
Distrito Central.

Ñ* 161.—Nombrar Guardias del 
Presidio de la  ciudad de Choluteca, 

- a los ciudadanos siguientes*.

N® 164,—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer  m a
trim onio civil, a  C arlos Alberto 
O rellana Tróchez y  M elba Merce
des Perdom o Agureia, vecinos de 
Progreso, Toro.

V illafuerte y  M añ a  A lejandrina 
De Jesús A guilar, vecinos de L a 
Eperanza, Intibucá.

N® ISO.—Dispensa:' la publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil, a  C arlos -Antonio 
Padilla Velásquez e Irm a  Trinidad 
B enita Zelaya, vecinos de Teguci
galpa, D, C.

N® 181.—D ispensar la  publiea- 
N® 165.—D ispensar la  publica- ] ción de edictos p a ra  con traer m a 

món de edictos p a ra  contraer m a- 
| trim onio civil, a  Céleo M ártir Sosa 
| M artínez y V ilm a Rosa P ineda Mo- 
¡ lina, vecinos de L a Ceiba, A tlán- 
tida,

N® 166.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  Leónidas Montoya 
Vega y  Ju a n a  M aría Vaílecülo, ve
cinos de Danü, E l Paraíso.

N® 267.—D ispensar la publíea-

trimonio civil, a  R ichard H erm ana 
H elm ut H aufe y  M arión R u th  Eva 
W eissermel, vecinos de Tegucigal
pa  D. C.

N® 182.—D ispensar la» publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  Francisco Zúniga 
y  M aría Teresa AI varado Escobar, 
vecinos de Nacaome, Valle.

24; de enero de 1863

N® 185—N om brar G uardias del 
Presidio de la  ciudad de G racias, 
a  los ciudadanos: Jo sé  M ana  
M embreño y  Santiago Enam orado 
Sánchez, quienes devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
p a r tir  del prim ero del mes en cu r
so, según nuevo presupuesto.

25 üe enero de 1963

N® 286.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio eivü, a  José Tom ás R o
dríguez y  Guadalupe del C arm en 
Zelaya, vecinos de Güinope, E l 
Paraíso.

N® 188.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a 
trim onio civil, a  R igoberto Díaz. 
Padilla y  M aría E lena Ram írez, 
vecinos de Ajuterique.

N® 129.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a- 
-..li.icn.o eivü, a  A rtu ro  G arcía 
M edina y  M aría C ristina Fuñes- 
Torres, vecinos de Progreso, Yo- 
ro.

N®

N® 187.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil, a  R afael Antonio 
López Alvanenga y  Geórgica Ra- 

183.—Dispensar la  publicar Irnos Nüñez, vecinos de T egucigal
pa, D  .C.ción de edietos p a ra  con traer m a

rión de edictos p a ra  contraer m a- trim onio civil, a  D arío M eléndez y  
trim onio civil, a  Germ án H ernán- A na Almendares, vecinos de Olan- 
dez C ruz y  M aría  Sofía López, ve-*chito, Yoro. 
cinos de Tutule, L a  Paz. í

{ N® 184.—A probar el C ontrato  
N® 168.—D ispensar ía  publica- que literalm ente dice: "C ontrato  

ción de edictos p a ra  con traer ma- N® 2.—N osotros José A yala Zela- 
trim onio civil, a  José M aría G onzá-'ya, en calidad de P rocurador Ge- 
lez y  M aría de los Angeles Saiazar, neral de la  República y  José Ceci- 
vecinos de Jesús de Otoro, Intibucá. lio F a ja rdo  Sabiüón, m ayor de

ivro t\ - ___ _ ,_ „  . ¡edad,  casado, P rofesor de Instruc-N® 169,—D ispensar la  publica-1 . .  ’ „. „ .. . , „  jcion Prim eria, vecinos de este  Dis-eión d.e edictos p a ra  con traer m a- .. .__ __  . „ ,  . . „ „ tn to  Central, hemos convenido entnm oiuo  civil, a  V icente A rtu ro 1 , , * ,
„  ! celebrar y  al efecto celebramos, el Zúniga Rom ano y  Em ilia Noemy , . ._ „  contrato  siguiente:González Jaeome, vecinos de Ge-;

dros, Francisco M orazán.

N® 170.-—D ispensar la  publica- 
* ción de edietos p a ra  con traer ma-

Prim ero E l Abogado A yala Ze
laya en su  condición expresada 

_ acep ta  los servicios del Sr. F ajardo
José Santos' C otillo , en su s t itu - , trimoiü0 a  Qeorge L aw rence!Sabüión- co™° ayudante de la  reor-

a h w * L. ' .............. . ^ ^ J g a m s a c io n  del archivo de e s ta  Se-

N® 188.—D ispensar la  publica
ción de edietos p a ta  con traer m a 
trim onio civil, & Ju a n  B a u tis ta  
G arcía y  V eneranda N avas, veci 
nos de Pespire.

26 do enero de 1963

N® 189.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil, a  Miguel A. Pérez 
y  Alba Gloria Avelar, vecinos de 
Arada, S an ta  B árbara.

N® ISO.—-Dispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a  Antonio A lvarado 
y  S osa E lvía Leveron, vecinos de 
E l Paraíso, Copán.

28 de enero de 1963

N® 204.—D ispensar le» publica
ción de edictos p a ra  contraer- m a
trim onio civil, a  E arl M olina H e
r re ra  y  A-da Isabel Ordóñez, veci
nos de Tegucigalpa, D. C.

N® 205.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a  Alfonso C hávez 
y  A ngela R osa Zelaya, vecinos de  
Ju ticalpa, Olancho.

N® 206.-—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a  Ju sto  Danilo San
ares V illafranca y  Diluía» L aste— 
n ía  Velásquez López, vecinos de: 
Cedros, Francisco M orazán.

N® 207.—D ispensar la  publica^ 
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a  Alfredo Osorio 
O. y  T eresa de Jesús Zúniga, v e
cinos da Marcaáa.

ción de Alfonso Núñez.

, Maximiliano Hernández N., 
sustitución de Pedro Alvares.

|y  Annie Jam es, vecinos de Oak 
m  Ridge, R oatán,

!22 de enero de 1963

¡eretaría  de Estado.

Vicente Ordóñez, en sustitución 
de Enemesío Ñúñez Flores.

Modestó Rivera, en sustitución 
de Emiliano Alvares Medina,

’Sxsüón Casco Aguilar, en susti-

Segundo: E s entendido y  con ve- 
liúdo que el Sr. F a ja rdo  Sabillón

N® 171.—D ispensar la  publica- percibirá por concepto de su  trab a -
ción de  edietos p a ra  con traer m a -; jo de A yudante en. la  reorgaaiza-
trim onio civil, a  Ju a n  Cornejo y  i ción. del Archivo de esta, Secretaría ,
B lanca O lim pia López, vecinos d e ; la  cantidad CL 100.00) cíen lempi-
Progreso, Yoro. t I ra s  m ensuales por el térm ino de

_____ _  . . . , " ' tre s  meses a  p a rtir  del l® de enero, N® 177.—T ransferir de la Gober-\ . .  ______
tucífe de Miguel Angel Guerrero, L afí1-rtT, p o lítica  del D epartam ento

N® 294.—N om brar Gobernador 
Político del D epartam ento de O lan
cho, al . ciudadano Pablo Méndez 
Guíllen, en sustitución de A rtu ro  
G. M atute, a  quien se rinden la s  
g rad an  por su servicios prestados.

N® 208.— Dispensar la  publica
ción  de edietos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a  Luis O rellana 
M endoza e Irm a  Copland, vecinos 
de Siguatepeque.

N® 209.—D ispensar la  publica
ción de edietos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a  A drián Chinchilla^ 
Portillo  y  Concepción C hinchilla,. 
Vecinos de Sesenti, Ocotepeque.

N® 210.—Dispensar la  publica
ción de edictos p ara  contraer m a
trim onio civil, a W ilfredo Burgos. 
y  N orm a del C arm en V alladares. 
Portillo, vednos de Moroliea.

i N® 211.—N om brar Inspector de. 
Gobernación de la Gobernación. 
P olítica del D epartam ento de G ra
cias a  Dios, a l ciudadano Antonio 
Maldonádo Posadas, en sustitución 
de Ju a n  Mejía B autista.

y Rafael Lino Mor&les, según nue 
ve presupuesto.

i l  de éneko de 1963

ÍJ® 162.—Dispensar la  publica- 
cióa de edictos p a ra  contraer m a- 
triiñonio civil, a  Roberto Enrique 
Page Torres y E lba M arina Galle
gos-ürrea, vecinos de San Pedro  
Sula.

N® 163,—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma- 
triawaio eivü, a  Esteban Salmerón 
y liaría del Oarmen Rivera Sua- 
z¿, vednos de Choluteca.

de Yoro, a  Inspector de Goberna
ción, de la  Gobernación Política  del 
D epartam ento  de Colón, a l ciuda
dano Ignacio P igueroa Morales, en  
sustitución de Luis B eltrán  V ás- 
quez, quien pasa» a  otro puesto.

N® 3178.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  Pedro  Pa-z Gómez 
y  F loren tina Tróchez Vega, vecinos 
de A tim a, S a n ta  B árbara.

N® 179.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a-j 
trim onio civil a  A rm ando Villamü L-35806'''

ai 31 de m arzo del p resente año, 
pago que se efectuará a  través de 
la S ecre taria  de Estado en  los D es
pachos dé Gobernación, Ju stic ia  y 
Seguridad Pública. Y en  fé de que 
así hemos convenido celebram os y 
firm am os el presente C ontra to  en 
la  ciudad de Tegucigalpa, D. C-, a  
los diecisiete días del m es de ene
ro  de m il novecientos sesen ta y  
tres.—José A yala Z.—procurador 
General de la  República.—Sello.— 
José Cecilio F ajardo  SabíUón-—T»I. 
N® 21. Folio 30, T . H ,—T. S, R

N® 295.—-Dispensar la  publica
ción de edictos p a ra  eon traer m a
trim onio civil, , a  F rancisco  U rquía 
A guijar y  M aría Alicia Q uinto P é
rez, vecinos de Tegucigalpa, D. C .j

N® 196.—Módificac el Acuerdo 
N® 58 de 7 del mes en  curso, en el 
sentido de que el señor Teodoro 
Vf-'le nombrado Médico A yudante 
de la  P enitenciaría C entral, deven
gará  durante ios dos primeros 
meses, el 80% del sueldo máxim o 
presupuestado.

N® 187.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a  José Saúl C orrea 
M aría A ristina Brazo, vecinos de

.] Choluteca.

N® 212.—N om brar G uardias d e l 
Presidio de la  ciudad de S an  P e
dro Sula, a  los ciudadanos siguien
tes:

Guillermo Zerón López, en sus
titución de Fidencio Andino Al
vares.

M agín Sánchez, en sustitución 
de José M aría Dubóa H .

José Antonio Sánchez, en. sus
titución de Telésforo B autista .

Silvano Guardado, en sustitu 
ción de Miguel Dubón Borjas.

Nicomedes Ruiz Gómez, en su s
titución. de Irene Tábora.

Joaquín C abrera Domínguez, « a  
sustitución de E lith  M agaly P e*  
nnington.
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f.9 de eneró de 198S
N* 213.—D ispensar la  publica

ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio  civil, a  Lencho Lee y 
A n a  E lízabeth  Castellanos, veci
nos de Tegueigalpa, D. C.

N® 213-A —A probar el C ontrato 
ao e  literalm en te dice: “C ontrato 
Jí» 3.—•'Nosotros José A yala Z., y  
G un ther Debbe Planas, ambos m a
y o res  de edad, casados y de este 
vecindario el prim ero actuando en 
s u  condición de Procurador Gene
r a l  de la  República, que en ade
la n te  se llam ará  “E l Gobierno" y  
el segundo por sí y  que en ade
la n te  se  llam ará  “E l C on tra tista"  
ham os convenido en celebrar como 
o l efecto celebramos el siguiente 
con tra to :

1*—E l C on tra tis ta  se compro
m e te  a  p res ta r sus servicios como 
Investigado r Especial en la  Di
rección  General de la  G uardia Ci
vil y  Policía de Seguridad, durante 
vein tidós días contados a  p artir  
del prim ero de enero de este año, 
a  raz ó n  de (L  20.00) veinte lempi
r a s  N o /100 por d ía  es decir un to 
ta l  de (L 440.00) cuatrocientos 
cu a ren ta  lem piras No/lOO.

E l Gobierno acep ta los servicios 
del C o n tra tis ta  en la  fo rm a esti
pu lada, firm ando p ara  constancia 
e a  Tegueigalpa, D. C., a  los vein
tiocho  días del m es de enero de 
m il novecientos sesen ta y  tres.— 
Sello.—José A yala Z.—G linter J>e- 
li?be P lanas” .

N® 214.—A probar el C ontrato  
que literalm ente dice: “C ontrato 
24* 4.—Nosotros, José A yala Z., y 
E udaldo M ejía Guzmán, ambos 
m ayores de edad, casados y  de es
t e  vecindario el prim ero actuando 
en -su  condición de P rocurador Ge
n e ra l de la  República, que en ade
la n te  se llam ará “E l Gobierno" y  
el segundo por sí y que en  adelante 
se  llam ará  “E l C on tra tista"  hemos 
convenido en celebrar como al 
efecto  celebramos el siguiente Con
tr a to :

1*—E l C o n tra tis ta  se comprome
te  a  p re s ta r  sus servicios como 
Investigado r Especial en la  Direc
ción G eneral fie la  G uardia Civil 
y  Policía  de Seguridad, durante 
vein tidós d ía s  contados a  p a rtir  
del p rim ero  de enero de este  año 
a  razón  de (L  13.33) trece  lempi
r a s  33/100 por d ía es decir un to 
ta l  de (L  293.26) doscientos no
v e n ta  y  tre s  lem piras 26/100.

E l Gobierno acepta los servicios 
del C o n tra tis ta  en la  fo rm a esti
pulada, firm ando' p a ra  constancia 
en  Tegueigalpa, D, C., a  los vein
tiocho días del m es de enero de 
m il novecientos sesen ta y  tres. 
— Sello.—Jo sé  A yala Z.—Eudaldo 
M ejía  Guzm án".

N° 215.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio  civil a  Jo rge A lberto El- 
v ir  y  A m anda A rgentina Nieto 
A lm enfiares, vecinos de Tegucigal- 
p a , D. C.,

N® 216.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio  civil a  José Carrildos Mo
reno  y  M aría E ste la  O rellana T ur- 
cios, vecinos de Progreso, Yoro.

íf® 217.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio  civil, a  José E loy Guz
m á n  y  R osa A m alia Castillo, veci
nos de Eran-dique.

N* 218.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a  G ladys M argarita  
UIIoei y Carlos A lberto U m aña V- 
lleda, vecinos de Com ayagua.

N® 219.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trimonio civil, a  E lias Valeriano 
M. y  O ralia  Pineda, vecinos de 
Ocotepeque.

N® 220.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onie civil, a  Nemesio H ernán
dez Reyes y  Ju re n  tin a  H ernández 
Pineda, vecinos de Gracias.

N® 221.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  C arlos Tejada R a
mos y  A nastasia  García, vecinos 
de Tegueigalpa, D. C.

N® 222.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  Jorge Alberto 
Rosales M embreño y  Sandra Lidu- 
vina A guilar Plores, vecinos de Tg- 
gucigalpa D. C.

N® 223.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, £j Virgilio A rturo 
Collins L inares y  A m inta A racely 
Meza, vecinos de L a  Ceiba*, A tlán- 
tida.

1® de febrero de 1963

N® 224.—A probar los Alquileres 
que el M inisterio  de Gobernación, 
pagará  d u ran te  él presen te año, 
a  p a r tir  del p rim ero  del m es en 
curso, en la  fo rm a siguiente:

H alsie Bodden, R oatán  Islas de 
la B ahía  L. 60.00.

Toribio Ram os P ., Brus Laguna, 
G racias a Dios, L  25.00.

Carlos Rom ero Puentes, P rogre
so, Yoro L 100.00,

F austo  C astillo  S., La Paz, 
L  40.00.

Alicia de Lacios, C om ayagua......
L  80.00.

20 de enero 1963.

N® 225.—A probar la  P rórroga 
de un  C ontrato  de Arrendam iento 
de una casa, que literalm ente di
ce: “P ró rro g a  de u n  C ontrato  de 
A rrendam iento de u n a  casa.—Los 
suscritos, F ran cisca  de Jiménez, 
m ayor de edad, casada de oficios 
domésticos y  de es te  vecindario, 
actuando en  m i propio nom bre y  
José A yala Z., actuando  en su ca
rác te r de P rocurador General de 
la  República, han  convenido en 
prorrogar por u n  año  m ás a  par
tir  del p rim ero del m es de febrero 
próximo en tran te , el C ontrato  
celebrado por la  p rim era de los 
com parecientes con el señor C ar
lo s R ivas Córdova an te  los oñeios 
del señor Proveedor G eneral de la  
República, consistente en el alqui
ler de la  que actua lm en te ocupa 
Seguridad P úb lica  y  que fue cele
brado con fecha 8 de febrero .del 
año de 1960 con las m ism as con
diciones estipuladas, siem pre con 
la  intervención del señor Proveedor 
General.—Tegueigalpa, D. C., 28 
de enero de 1963.—F rancisca  de J i
ménez.—Sello.—Jo sé  A yala Z.— 
Sello.—Tom ás A iita  Quzñónez.—Se
llo—Ma r ía  R egina M arín.

N® 227.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civl, a  Hoober Me Kenie 
y  O lim pia Connor, vecinos de La 
Ceiba, A tlán tida .

Obras Públicas y  Comunicaciones de publicidad y propaganda de 
este Ministerio. -

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON V1LLEDA MORALES
Ministro . . . .  Ing. Juan Milla Bermúdez 
Subsecretario. Ing* Marco A. Castro

ORDENES
Ai es de mayo de 1959.

N9 271.—L 30.00 a fav< r de 
Cas i C. H. Ey!, por materia
les suministrados a e s ta  Se 
cretatíi.

No 272.- L  5.00 a favor de 
Casa Uh¡er S. A., por sumí
ais ro de materiales a esta Se 
¿retaría.

N9 295.—L 974.00 a favor 
deí Pagador Especial de Ca
minos, valor correspondí nte 
a Ja cancelación de la plat illa 
del Pian Regulador por traba
jos topográficos, comprendida 
del 16 ai 30 de abril de 1959.

N9 296.—L 65.65 a favor de 
Gasolinera El P u e n t e ,  por 
combustibles suministrados a 
esta Secretaría.
- No 297—L 3.380,00 a favor 
de vanos empleados de Ja Sec
ción de Planificación General. 
Dirección General de Comuni
caciones y 0 0 . PP.

Np 298.—L 6.335 00 a favor 
de varios empleados de Ja Sec
ción de Planificación General. 
Dirección General de Comuni
caciones y OO, PP.

N9 299.— L 2.125.00 a favor 
de varios empleados de la Sec
ción de Planificación General. 
Dirección General de Comuni
caciones y OO. PP.

Ny 300.—L 95.00 a favor de 
Reencauchadora Estrella, va
lor que se le paga por reet.- 
eauche de una llanta.

No 301. L 10.00 a favor de 
imprenta López y Cía. por ar
tículos y materiales de oíicir a 
suministrados a la Secretaría 
de Comunicaciones y 00 . PP.

N9 302—L 205.20 a favor 
de Casa Uhler S. A., por ma
teriales suministrados a esta 
Secretaría.

No 303.—L 40.56 a favor de 
Cas-a Uhler S. A., por mate
riales suministrados a esta Se
cretaria.

N9 304.—L 61.20 a favor de 
Aserradero San Jerónimo, por 
36 piezas de madera de pino 
de 2” x V ' x 5 Vrs. suminis
tradas a esta Secretaría.

No 305.—L 5.00 a favor de 
Casa Uhler S. A., por mate
riales suministrados a esta Se
cretaría.

N9 306.—L 3.00 a favor de 
JesÚ3 Ricardo Fiéül, por ar
tículos y materiales de oficina 
suministrados a esta Secreta
ría.

No 307.—L 777.30 a favor 
del Pagador Especial de Ca
minos. valor correspondiente 
a la cancelación de la planilla 
del Taller Mecánico, compren
dida del 16 a! 30 de'abril de 
1959.

DE PAGO
Central, comprendida del 16 al 
30 de abril de 1959.

N? 309 —L 5.630 40 a favor 
del Pagad>r Especial de Cami
nos, valor correspondiente a la 
cancelación de la planilla de 
Pav mentación del D i s t r i t o  
Central, comprendida del 16 al 
30 de abril de 1959.

No 310.—L 11,755.00 a fa- 
ví r de varios empleados de la 
Secretaría de Comunicación* s 
y 00 . PP.

No 311 — L 1.000.00 a favor 
Fausto José Lara, empleado 
de la Asesoría Técnica. Secre
taría de C municaciones y 0 0 . 
PP.

No 312. -  L 49.00 a favor de 
Augusto Daniel, valor eme se 
Cincela por suministro de va
rios repuestos a esta Secreta
r ía  '

N9 313.—L 16 00 a favor de 
Augusto Daniel, por suminis
tro de varios repuestos para 
carro, a esta Secretaría.

No 314. L 21.75 a favor de 
Augusto Daniel, por repuestos 
suministrados a esta Secreta
ría.

No 315. —L 12.00 a favor de 
Jorge J. Larach y Cía. por su
ministro de materiales de ofi
cina a esta Secretaría.

N9 316.—L 5.00 a favor de 
Emniu E. Handai, por mate
riales de oficina suministrados 
a esta Secretaría.

No 317.—L 42.00 a favor de 
Reencauchadora Estrella, por 
materiales sumimstrauos a es
ta Secretaría.

No 318.—L 58.54 a favor de 
Soto Comercial, por suminis
tro de materiales a esta Secre
taría.

N9 319. — L 3.00 a favor de 
El Maxim, por artículos y ma
teriales suministrados a esta 
Secretaría.

No 320.—L 5.15 a favor del 
Ministro de Comunicaciones y
OO. PP., valor pagado de ios 
Fondos Reintegrables de esta 
Secretaría al señor Martín A. 
Jiménez, por la compra de ma
teriales, para servicio de este 
Ministerio.

N9 320-A.—L 21.00 a favor 
de Casa Rafael Quan, por ar
tículos y materiales suminis
trados a esta Secretaría.

N9 321.—L 11.60 a favor del 
Ministro de Comunicaciones y
OO. PP. valor pagado de ios 
fondos reintegrables de esta 
Secretaría at señor Martín A. 
Jiménez, para la compra de 
accesorios para Ja carmelita 
marca Wiilvs, placa N-Q66, al 
servicio de la Oficialía Mayor 
de este Ministerio.

No 323.—L 72.00. a favor 
de Pastor Aguilar M., por sos 
Bervicios en la encuademación, 
empaste e impresión en letras 
en dorado de ocho (8) tomos 
de copias de ordenes de pagos, 
comprendidas del mes de julio 
a diciembre del año recién pa
sado.

N9 323A. L 18.75, a fa* 
ví r  de Casa Uhler S. A., por 
artículos y materiales de ofici
na suministrados a esta Secre* 
taría. .

No 324. -  L X 409.40, a favor 
de Tan Airlines, por el sumi
nistro de un pasaje a favor de 
i» Ing. Mariana Carranza Ve* 
lásquez, quien se dirige de 
esta ciudad a la de París, 
Francia, de ida y vuelta, por 
viáticos y otros gasfc03 en mi
siones y conferencias en el 
exterior.

N9 325. —L 6.00, á  favor de 
Jorge J. Larach, y Cía., por 
artículos y materiales suminis
trados a esta S ere tari?.'

No 325A.—L 117.80, a fa
vor de Aserradero Grah, por 
materiales suministrados a esta 
Secretaría.

No 326. —L 192 00, a favor 
de Imprenta López y Cía„,por 
el suministro de artículos y 
materiales de ofieina a esta 
Secretaría

N9 326A.—L 38.00, a favor 
de Agencia Pastor, por mate
riales suministrados a esta 
Secretaría.

N9 327. - L 39.50, a favor 
de Casa Uhler, S. A., por ar-
tí cu los y materiales 'suminis
trados a esta Secretaría..

No 327A. — L 1.300.00, a 
favor de Arena y Grava, por 
materiales suministrados áeata 
Secretaría.

N9 328. -  L 44.75, a favor 
de Jorge F. Mshomar A., pot 
artículos y materiales de ofici
na suministrados a esta Secre
taría.

N9 328A.—L 136.00, a favor 
de Quinchon 'León y Cía, por 
materiales suministrados a esta 
Secretaría.

N9 329.—L 66.60, a favor de 
Jorge J. Larach y Cía,, por 
artículos y materiales de ofici
na suministrados a esta Secre-, 
taría.

N9 329A.—L 70.25, a favor 
de Hiasa. por materiales su
ministrados a esta Secretaría

N9 330.—L 22 00, a favor de 
Emilio E. Handal, por artícu
los y materiales suministrados 
a esta Secretaría.

N9 330- A .-L  1.575.00.a fa
vor de Casa Uhler, S. A , por 
materiales suministrados a esta. 
Secretaría.

Np 331.- L  38.00, a fave* 
de Alix E. Garnier y Cía., por 
artículos y materiales de- ofici
na suministrados a ésta Secre
tar ía.

N9 308.—L 2.683.50 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor correspondiente a la 
cancelación de la planilla dei 
Alcantarillado del D i s t r i t o

N9 322,—L 12.00, a favor 
de Talleres Tipográficos Na
cionales, por la elaboración de 
cuatro clisés, para el servicio

N9 331A.-L 480.60, a fa
vor de Esso Standard Oií, S* A- 
por combustibles suministra! 
dos a esta Secretaría.
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Ní> 332.- L  60.00, a favor de 
IBM de Honduras, S. A.t por 
artículos y materiales de ofi
cias suministrados a esta Se* 
eretería.

N9 333„~L 174.50, a favor 
de Jorge J. Larach y Cía., por 
arfífiáJoa y materiales sumí* 
nistradoa a está Secretaría.

N9 334.- L  8.50, a favor de 
I B 'M de Honduras, S. A., 
por la reparación de una má
quina de escribir eléctrica,
marca IBM,  Seiie..................
K? 91-46951, propiedad de 
esta Secretaría.

No 335.- L  100.00, a favor 
de Pilar Salinas, Directora 
Escuela Para Ciegos, por la 
beca concedida por este Mi
nisterio a los alumnos de la 
escuela para Ciegos de esta 
Capitel, Sergio y Gloria Esco
bar.

N9 335A*—L 66.00, a favor 
de Quincbon León y Cía., por 
artículos y materiales suminis 
indos a esta Secretaría,

Np 336.—L 52.50, a favor 
del Ministro dé Comunicado 
oes y 00. PP„ valor pagado 
de ios fondos reintegrables de 
esta Secretaría al P. M. Al
berto Herrera D,, en concepto 
de viáticos 3 Ja ciudad de San 
Pedro Suía, en una misión de 
©te Ministerio durante 3 días 
y medio.

N9 336A.-L 100 00, a fa
vor de Pablo Siertke P., por 
concepto de viáticos realizados 
dentro dél país durante siete 
dias comprendidos del lo al 7 
de abril en vía de inspección.

N9 337.—L 32,00, a favor 
de Rufino Rodríguez, por em
pastar c u a t r o  informes. Se
cretaria de Comunicaciones y
00. PP.

N9 338.—L 14.00 a favor de 
El Maxíin, por materiales su
ministrados a esta Secretaría.

Ñ9339—L 27-50a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
00; PP. valor pagado de los 
fondos reintegrables de esta 
Secretaría ai señor Miguel H. 
Agallar, para la comprare va
rias suscripciones de pp?iódicos 
dorante el mes de abril y a la 
señora Amanda de Sato, por el 
suministro de Agua Kristal, 
¿arante el mes de abril recién 
pasado,

N ^Ü -L 1 0 .0 0  a favor del 
Ministro de Comunicaciones y
00. PP, valor pagado de loe 
fondos reintegrables de esta 
Secretaría a la Vídriei ía Mo
delo, por el suministro de un 
marco con vidrio para un ma 
pa, propiedad de este Ministe
rio.

N9 343.—L 415.00 a favor 
de varias personas, por Pen
siones y Jubitaeior.es del Ramo 
de Comunicaciones y 00 . PP- 
correspondiente al mes de ma- 
yo dél presente año.

NP344.-L 10.309.00 a favor 
de varías personas, por Pen 
ritmes de Talleres del Estado 
dri Ramo de Comunicaciones 
y 00. PP-, correspondiente ál 
mes de mayo de[ presante año.

N9 345.—L 15.00 a favor del 
Ministro de Comnieacionea y
00. PP. valor pagado de los

fondos reintegrable de esta 
Secretaría a la s-ñorita Luyía 
Matamoros, por la confección 
de u n a  ofrenda floral, para 
atenciones de este Ministerio.

N9 346.- L 15.50 a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
0 0 . P P , valor pagado <ie Jo 
fondos reintegrables de esta 
Secretaría a la Cisa Rivera y 
Cía., por el suministro de ar
tículos y materiales de oficina.

NP 347.—L 16.34 a favor de 
Tropical Radio Telegraph Cu 
por sü3 servicios radiográficos 
eummisirados a esta Secreta
ría durante el mes de marzo 
del corriente año.

N9 348.—L 259 20 a favor 
de Sahsa (Servicio Aéreo Hon
dureno, S. A ), por pasajes su
ministrados a este S ec re tea  
durante el mes de marzo de i 
corriente año,

Np 349. - L  116.60 a favor de 
Antonio Guiliam, pur sus ser
vicios en la reparación de seis 
máquinas de oficina, de sumar 
y escribir, de propiedad de es
ta Secretaría.

NP 350,—D 2.532.25 a favor 
del señor Pagador Especial de 
Caminos, volor correspondien
te a la cancelación de Ja plañí 
JJa del Alcantarillado del D e
trito Central, comprendida del 
1 al 15 de mayo del corriente 
año.

NP 351.—L 5.431.00 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor que corresponde a 
la cancelación de la píanina de 
Pavimentación d e l  Detrito 
Genrral, comprendida del 1 ai 
15 de mayo de 1959.

Np 352.—L 691.63 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor correspondiente a 
la cancelación de Ja planilla 
del Taller Mecánico., compren
dida del 1 ai 15 de m*yo de 
1959.

N9 358.—L 3.60 a favor de 
Rivera y Cía*. Pf'r artículos y 
materiales sumini-trados a es
ta Secretaría.

NP 359 - L  14.00 a favor de 
Oviedo y Rustí pur suministro 
de materiales a esta Secreta
ría.

Np 360.—L 14.00, a favor 
de Emmo E- Handál. por ma 
teria'es suministrados a esta 
Secr< tilia.

N9 430. — L 25.00, a favor de 
Almacén La Urb-ma, por ar
tículos y materiales de oficina 
suministrados a esta Secreta
ría.

N9 431.—L 12.00, a favor de 
ímprenu C a l d e r ó n ,  S. de 
R. L., por artículos y materia
les de oficina suministrados a 
esta Secretaría.

N9 432. - L  20 40, a favor 
de Rivera y Cía., por artículos 
y materiales suministrados a 
esta Secretaría.

N9 433. —L 20.00, a favor 
de Vidriería Modelo, por el 
suministro a esta Secretaria 
de dos vidrios para ventanillas 
delanteras de el automóvil na
cional pUca N9 1343, al ser
vicio de Ja Sección de Personal 
de este Ministerio.

N9 353.—L  980.00 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos valor correspondiente a la 
cancelación de ja planilla del 
Plan Regulador por trabajos 
topográfico1'-, comprendida del 
1 al 15 de mayo de 1959.

No 354- L 165.00 a favrr 
de Alberto Hernández S , por 
sus servicios en la encuader
nación,. empaste e impresión 
en letras dor- das de 18 volú
menes de Copias de Oficios, 
Acuerdos, diarios de La Gace
ta, correspondiente al año de 
1958, propie jad de esta Secre
taría. t

N9 355.—L 115 00 a favor 
del Ministro de Comunicacio
n e s  y OO. PP. valor pagado 
de los fondos reintegrables de 
esta Secretaría p o r  viáticos 
dentro deí país al íng, Juan 
Milla Bermúdez, durante dos 
días en una inspección ai Pro
yecto de Desarrollo- deí V&ííe 
de! Güsyape y al P. M, G. Ed
g a r d o  Aguilera durante un 
día, a la ciudad de San Pedro 
Sula.

No 358.—L 15.50 a favor de 
Casa Uhier S- A., por artícu
los y materiales de oficina su
ministrados a esta Secretaría.

N9 357.—L 10.00 a favor de 
Jorge Mshomar A., por artícu
los y materiales suministrados 
a está Secretaría.

No 1109 - L  2.100.00, a fa
vor de varios empleados de Ja 
Dirección del Instituto Geo
gráfico Nacional.

N9 1110.—L 2.760,00, a fa
vor de varios empleados dtl 
Instituto Geográfico Nacional.

N9 l i l i .—L 900.00, a favor 
de varios empleados del Insti
tuto Geográfico Nacional. Sec
ción de Equipo y Suministros.

N9 1112—L 1.075.00, a  fa
vor de vanos empleados tíe la 
División de Servicios Técnicos. 
Instituto Geográfico Nacional.

Np 1113,—L 14.615 00s a fa
vor de ios empleados del ins
tituto Geográfico Nacional.

N9 1114. L 50.00, a favor 
de El Maxim, por artículos y

N? 1120.—L 8000, a favor 
de CLbj» Uh’er, S A-, por ar
tículos y materia'e* sumir is- 
trados al Instituto G ográfreo 
N»cíonal,

f o  1121.—L 164 40, a f  vor 
dé Empresa Fh.hsa, p r t asa
jes sumini-trartos al instituto 
Geográfico Nacional.

Nq 1122. - L 96.00, » favor 
de Empresa' Sahsa. por pasa
jes suministrados ai Instituto 
Gt ográfico Nacional.

No 1223.-L 52 32. a favor 
de Sahsa, per transporte de 
ma feriales del lústiíuto Geo
gráfico Nacional.

No 1124.—L 227.50, a favor 
d-i Instituto Geográfico Nacio
nal pagos hechos del fondo 
reintegrable,

N9 1125,—L 43.40, a favor 
de Jorge A. Larach, por ar
tículos y ma feriales suminit- 
trados al Instituto Geográfico 
Nacional.

N9 1126.—L 25,00, a favor 
de Quinchan León y Cía., por 
artículos y matárteles suminis
trados al Instituto Geográfico 
Nacional.

Np 1127.—L 35,00, a favor 
Imprenta López y Cí*1., por 
artículos y matei iales de ofi
cina suministrados al Instituto 
Geográfico Nacional

ciotial, pagos hechos del fondo 
reintegrable.

"N9 1139.- L  327.00 a favor 
de) Instituto Geográfico Na
cional, p> gos hechos del fondo 
reintegrable.

N9 1140.-L 60.43 a 
del Instituto Geográfico Na™ 
e-onst, pago* hechos del fondo 
r  integrante.

No 1141.- L  51.00 a favor 
del Instituto Geográfico Na
cional, p>igoa hechos del fondo 
reintegrable.

N9 1142 —L 44.50 a favor 
del Instituto Geogiarico Na- 
cionaj, pagos hechos del fondo 
reintegrable.

N? 1143. -L 5.00 a favor deí 
Instituto Geográfico Nacional, 
Pagos hechos del fondo rein
tegrable.

Np 1144.—L 3.00 a favor del 
Instituto Geográfico Nacional, 
Pagos hechos del fondo rein
tegrable

Np 1145.—L 72.00 a favos 
de Texas Petroleum Company, 
por combustibles y lubricantes 
suministrados aJ I n s t i t u t o  
Geográfico Nacional.

Np 1146.- L 70.00 a favos 
del Instituto Geográfico Na
cional, pagos hechos de! fondo 
reintegrable.

No 1123,- L  138.80, a favor 
del. Instituto Geográfico Na
dería!, pagos hechos deí fon
do reintegrable,

No 1129.- L  139.00, a favor 
del Instituto GeogiáocoNacio
nal, pagos hechos del fondo 
reintegrable.

Np 1230.—L 73.50, a favor 
del Instituto Geográfico Na
cional, pagos hechos deí fondo 
reintegrable.

m  11SL— L 67.00, a favor 
del Instituto Geográfico Na 
clonaí, pagos heefcos del fondo 
reintegrable.,

Np 1132. — L 45.00, a favor 
dei Instituto Geográfico Na-

materiales de oficina suminis- cionaf, pagos hechos del fondo 
irados ai Instituto Geográfico I reintegrable.
National.

NQ 1115 —L 1 038 39, a ía  
vor de Texas Petroleum C j 
por eombustibes y lubrican- j 
tes suministrados al Instituto [ 
Geográfico Nacional.

No 1133- L  ÍOOOT. a lavó'
d ri I í.su tu to  Geográfico Na-' 
r i-n - l, p ígos fcech-.s d ti  fondo 
reintégrame.

s No 1134.- L  1.17248, a ta- 
í vor del Bsnro Centra! de H« n

Np 1116 —'L 803.8o, a favor i duras, para ía apertura de un
A.,¿e Esso Standard Oil, 

por combustibles y lubricantes 
suministrados al Instituto Geo
gráfico Nacional.

NP 1117.-L 1.147.50, a fa
vor de Texaco, por combusti
bles y lubricantes suministra

carta de crédito a tavi r  de >a 
M-mroe Calculatíng Machine 
Go., para la compra de una 
máquina de calcular merca 
yfonrt.e. Instituto Geográfico 
Nacional.

Np 1147.—L 15.00 a  favor 
del Instituto Geográfico Na
ción a], pagos hechos del fondo 
reintegrable.

Np 1148.—L 198.00 a favor 
de varías personas, por viáti
cos en trabajos de Campo, en 
la Zona de San Pedro Suía y 
alrededores. Instituto Geográ
fico Naeionab

Np 1149.—L 120.00 a favor 
de Adelfa Batres Pineda, Se
cretaría del Instituto Geográ
fico Nacional.

N9 1150.—L 306,66 a favor 
de vsrios empleados del Insti
tuto Geográfico Nacíona!.

No 1159,- L  307.00 a favor 
del Instituto Geogiáñ'o N a
cional, pagos hechos del fondo 
reintegrable.

Np 1160,—L 65.50 a favor 
del Instituto Geográfico Na
cional. pf-gos hechos deí fonde- 
reiotegrable.

No 1161—L 29.00 a favor 
Jei Instituto Gpvgráñco Na
cional, p*gos hechos del fondo 
reintegrable.

No 1162.—L  22.00 a favor 
de! Instituto Geográfico Na
cional, pagos hechos de! fondo 
reintegrable.

Geográfico

Np 116S. -  L 2 2o a favor del 
Instituto Geográfico Nacional, 
nagos hechos deí fondo reinte
grable.

Np 1164.—L l i .00 a favor dc-í 
Instituto Geográfico Nacíona!*

No 1135.- L  800.00 a favor 
dos al Instituto Geográfico Ña-íde varias persona*, por viáti- 
c-ionaf. icos por un curso de Edición de

, 7n itio  t * I Mapas en ía Zona-Canal de
Np 1118. L tO.QO, a zavor 1 Panamá. Instituto 

de Tuerza Aerea HondureñaptXacíor-a) 
por mantenimieüto del Avión!
XH-137 da prooiedad delins-i No 1136.—L 1,676,00 a fa-i pag(?s hechos deLloedo reinte
tituto Geográfico Nacional, da-1 vor de varias persona?, por grable
rante el mes de vcibvzo. según ¡ viáticos dentro país. Insti
la Orden de  ̂ompra N$ 4‘¿35ltato Geográfico Nacional.
?»e R.nfihH«dUría 6 “ S” 1 dS! NO U 3 7 .-L  32.25 a favor ía Rep blica. ida Imprenta Calderón, porar*

No 1119.—L 14-50, a favor í tiernos y materiales de oficina 
de Casa Uhier, S. ATTpor ar-j suministrados si Instituto Geo- 
tículos y materiales suminis-! S'í'áfico Nacional, 
trados al Instituto Geográfico j Np 11SS.—L 483.00 a favor 
Nacional.

No 1165. —L 14.25 a favor del 
¡Instituto Geográfico Naeionah 
pagos hechos del fondo reinte
grable.

Ñp 1167.—L 2,109.00 a fa
vor de varios empleados do ía 
Dirección de! Instituto

3 del Instituto Geográfico Na- * ^sfico Nacional.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N4 1404
Tegucigalpa, D. C, 15 de abril de 

1965.

Vísta la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha primero de febre
ro del año en curso, por la señorita 
Mima Emperatriz Espino, estudiante y 
vecina de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equivalencia 
ríe estudios de las materias comprendi
das contorne a\ Plan de Estudios de 
Secretariado Comercial, con las simi
lares ft las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura Gral., acom
paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta-, ue se ha oída el parecer 
favorable de la Dirección General de 
^Educación Media,

Considerando: Que se concederá 
■equivalencia, de estudies siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la Re- 
-pública,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia solicitada 
-en la  forma siguiente; Primer Curso 
áel Ocio Común de Cultura General *.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes- 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes-—Comuniqúese.

R. VllLEüA MqBAIES.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N4 1406

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 300.00) 
trescientos lempiras, qHe por la Teso
rería Especial del Instituto “Miguel 
Paz Baraona”, de Pínalejo, Santa Bar

Recibo del 26 de marzo de 
1963, suscrito por eí señor 
Rodolfo 'Williams, por con
fección de 6 colchones, a ra- 
2Ón de L 5.50 c/u............. L 33.00

TOTAL L 627.62

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Teso
rería y pertenecientes a la Escuela en 
referencia.—Comuniqúese.

R. Yilí.eda Morales.

El Secretario de Estado ?n el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N4 1408

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda.:

Departamental “Francisco J. Mejia” 
de Olanchíto, Yoro, como sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Jesús Medina No- 
lasco-

Secretaria con funciones de Sub-Di- 
rectora, Profesora Raymunda de Va
lerio.

Consejero de Estudiantes, Profesor 
Humberto Caballero.

Consejera de Estudiantes, Profesora 
Vidalina Caballero.

Escribiente, Profesor Donaciano Re- 
yes Posas.

Tesorero, don Félix Soto Puerto.

Tenedor de Libros, P. M. Carlos Ur 
ciña Ramos.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso. Sección “A”

Idioma Nacional, Profesora Elvia de 
Ratres.

Estadios Sociales, Profesor Mas Ba-

Reforraar el Acuerdo N4 1371 de fe
cha 8 de abril en curso, que nombra 
el Personal del Proyecto de Desarrollo 
Integral del departamento de Gracias 
a Dios, en la parte que se refiere ai 
; nombramiento del señor Besodías Zú- \ tres Sorto, 
niga F.; en el sentido de que dicho]
señor devengará el sueldo asignado enS Educación Moral y Cívica, Profesor 
el Presupuesto General de Egresos e Ranulfo Rosales D.
Ingresos, y no" debe aplicársele el Ar- j _

Ciencias Naturales, Profesor Renato

Segundo Curso, Sección uff*

Idioma Nacional, Profesora América 
'JTulia Funes.

Estudios Sociales, Profesora Thebua 
Reyes.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Jesús Medina Noíaseo.

Ciencias Naturales Profesora Vidal!- 
na Caballero.

Matemáticas, Profesor Ramón. Doria

Idioma Nacional, Estudios Sociales,., „ „  U;__ j -i tículo 73 ríe las Disposiciones Gene-' Ciencias
Matemáticas, Inglés. Segundo Curso ríei ^ ^  cantidad que ÍIWertiiá  ¿d  Presupuesto.-Comuníquese. B‘
Cido Común de Cultora General: Idío- 
Idíoma Naciona], Estudios Sedales, 
'Matemáticas, Inglés, Segundo Curso de¡ 
Ciclo Común de Cultura eGneral: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Tercer Curso del Ciclo 
Común doe Cultura General; Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Inglés.^ 
'Comuniqúese.

ü  Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des-! 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

compra de (22) veintidós pupitres 
pata el Tercer Curso, lo mismo que 
para reparaciones efectuadas y otros 
gastos en el Establecimiento mencio
nado.

£1 gasto se tomara de los Fondos 
Especíales existentes en dicha Teso
rería y pertenecientes al Instituto en 
referencia.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

£J Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

H Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des-} 
partió de Educación Pública,

f  Matemáticos, P. M. Santiago Saybe 
: M

José Martínez O.

Acuerdo N4 1405

Tegucigalpa, D. C, 15 de abril de
1̂ 68.

y"'
.■' Vista la  solicitud presentada a  esta *^3-

Acuerdo N4 1409

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Inglés, Br. Faustino Cálix.

H

Inglés, Br. Faustino Cálix B.

Educación Musical, Profesar Rma- 
ciano Reyes Posas.

Artes Plásticas, Profesora Gloria Ra
mírez Quesada.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor Max Ba- 
tres Sorto.

Estudios Sociales, Profesora-Boáaúla 
S. de Mürillo.

Educación Moral y Cívica, Prríísw 
Jesús Medina Nolasco.

Ciencias Naturales, Profesor, Hum
berto Caballero.

Matemáticas, Profesora Rajtmnuií 
de Valerio.

Inglés, don Santiago -fíérrera M. ■

Educación Musical, Profesor Rema* 
ciano Reyes Posas.

Artes Industriales, Profesor,fían] B. 
Nagser.

Educación para e l Hogar, Profesara 
América Tulla Funes.

CICLO DIVERSIFICADO 

Primer Curso, Educación Nomd 

Profesor Rendía

Ampliar el Acuerdo N4 1042 de fe
cha 9 de abril del año de 1962, que 
concede, equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 

Tegucigalpa, D. C , 15. de abril de I p í»n de Estudios de Educación Nor-

Educacíón Musical, Profesor Dona
ciano Reyes Posas.

Idioma Nacional.
Artes Plásticas, Profesor Humberto}Rosales U- 

Caballero. I
1 Matemáticas, Ing. Juan Pablo Soto.

Primer Curso, Sección “£T
j Ciencias físicas y QtúMcás,'rieis* 

Idioma Nacional, Profesora Sonia de j ^  Modesto Herrera M.

Puerto. | Historia de Honduras y C  K, Prole
Estudios Sociales, Profesos- Joaquín | sota Olga Teresa Reyes.

Reyes P. Biología General y Pedagógica, Día,
María del Carmen de Pones;

Acuerdo N4 1407

Secretaría, con fecha treinta y uno ríe 
enero del año en curso, por el joven 
Carlos Pagoaga Escobar, estudiante y , 
vecino de este Distrito Central, contraí-j 
da a pedir se le conceda equivalencia'’ 

ríe estudios ríe las materias compren- ¡ 
dirías conforme al Plan de Estudios de ‘ 
.Educación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del Ci- 5 
-do Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

El Presidente de la República

ACÍJE&B A:

mal Urbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo Común 

I de Cultura General y Gelo Díversífi- 
i cado de Educación Secundaria, a favor. H. 
Idel joven Augusto Pineda Madrid, en]
'e l sentido de incluir las asignaturas’

Educación Moral y Cívica, Profesor 
¿1 Joaquín Reyes F.

Ciencias Naturales, Profesor Hum
berto Caballero.

Matemáticas, Profesor Ramón Duran

Inglés, Br. Faustino Cálix B.Autorizarla suma de (L 627.62) seis
cientos veintisiete lempiras, sesenta y siguientes: Primer Curso del Cíelo Di-] Educación Musical, Profesor Dona
dos centavos, que por la Tesorería Es-: versificado de Educación Secundaría: ciano Reyes Posas, 
peciai de la Escuela Normal Mixta Historia Universal. Quinto Curso de 
de San Francisco, Atíántjda, se hará, Educación Secundaría: Estudios Socia- 
efectíva al Director de la misma, para.les (Historia Universal, Edad Moderna 
la cancelación de las facturas síguien- ¡y Contemporánea), Historia de fíondti 
tes:

Artes Plásticas, Profesor Ramón Du
ran H.

,, a , , I Factura N4 3450 25 de marzoResulta: Que se ha ordo el parecer!
favorable de la Dirección General del ^ er â'  Relojería y
Educación Media. Joyería .................................. L 100.00

Factura del 29 de enero 1963,‘Considerando: Que se concederá I
"equivalencia de estadios siempre que Motores y Accesorios Aawas 
las asignaturas cuya equivalencia s e ! Facturas Nos. 9340, 9467, 
^solicita, tengan la misma denominación I 9545, 9619 y 9700, Factura 
•en ambos Planes, Artículo 78 del Có- s/n  deI n  de marz0i Factu- 
ríigo de Educación Pública, r#s 9 m , 9853 y 9920 del 22

y 28 de febrero 1963, del 4, 
6, 11, 12, 18 y 20 de marzo

i 1963 ......................................
Conceder la equivalencia solicitada ^ eci^° ^  11141:20 / e

-en la forma siguiente: Primer Curso: 1963> suscrit0 Por el ^

95.50

ras (Problemas Contemporáneos) Edu
cación Cívica,—Comuniqúese.

R. Villeda Morales,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

I acuerda: 234.12

ríel. Gcío Común de Cultura General: < 
líhoma Nacional, Estudios Sociales,!
Síatemá ticas, Inglés, Educación Física-j ra29n ^  c^u'

Rodolfo Williams, por repa
raciones de 110 colchones a

Acuerdo N4 1410

Tegucigalpa, D. G, 16 de abril de 
1963.

£1 Presidente de la República

•ux.'rsru:

Segundo Curso, Sección “Aw

Idioma Nacional, Profesor Francisco 
Murillo Soto.

Estudios Sociales, Profesora Olga. Te
resa Reyes.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Vidalina Caballero.

Gencias Naturales, Profesora Vida- 
lina Caballero,

Matemáticas, Profesor Ramón Durán

Nombrar el Personal Administrativo, 
j Docente y de Servicio, que. trabaja du- 

165.00 rante el presente año, en el Instituto

H
Ingles, Br. Faustino Cálix B.

Educación Musical, Profesor Dona
ciano Reyes Posas.

Artes Plásticas, Profesor Humberto 
Caballero.

Pedagogía General, Profesor Jes® 
Medina Nolasco.

Psicología Genera!, - Profesor Jesús 
Medina Nolasco.

Educación para el Hogar, Profesora 
América Tulla Punes,

Artes Manuales, Profesor 
Herrera M.

Enseñanza Agropecuaria, - Profesor 
Modesto Herrera M.

Educación Musical, Profesor Dona- 
cían o Reyes Posas.

Dibujo y Modelado, Humberto Ca
ballero.

Segundo Curso, Educación Roñad

Idioma Nacional, Profesor Ranulfi» 
Rosales U.

Matemáticas, Ing. Juan Pablo Seto.'

Gencias Píricas y Químicas, Profe
sor Modesto Herrera M.

Historia Uíaverssi, Profesor Joaquín 
Reyes F.

Enseñanza, Agropecuaria; - - Pttfcor 
Modesto Herrera M.

Sociología General .y de la Educa
ción, Profesor Max Bases Sorto-.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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"Problemas Sociales, Culturales y Eco-1 Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y C. A., Profe- > nómicos de Honduras y C. A., Pro
sor Tránrisco Murillo Soto, fesor Francisco Murillo Soto.

Introducción a la Filosofía, Licen- CLASES GENERALES
ciado Juan Roberto Murillo.

Educación Física, I, II y III Eda: 
Psicología Educativa, Profesora AH- ¡ des (Sritas.), Profesora Olivia de Ur

da R. de Orellana. quia.
ObservaciónDidáctica General y vuservaoon. :Edttcación Física, I? n  y UI Edades 

Docena Profesor Jesús Medina No- íYarones>) p roíesor Roberto Sorto Bá-
tres.lasco.

Didáctica de la Educación Musical,j ACTIVIDADES E D U C A T IV A S
Profesor Denacíano Reyes Posas.

Preparación de Material Didáctico, j 
Profesora Alicia RI de Orellana. ¡

Primer Curso, Educación. Secundaria |

Idioma Nacional, Profesor Francisco 
MurOlo-Soto.

GENERALES, CONSEJO DE 
CURSO Y ORIENTACION

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso, Sección “A”, Profesor 
Ranulfo Rosales U.

Inglés, dos Santiago Herrera M. j PrJmer Curs0< Sección Profe. 

''Matemáticas, Ing. Juan Pablo Soto. sora Aurora de Servellón.

Historia Universal, Profesor Ranulfo
Sosales U.' ■

Biología, Profesora Vidajina Caballe-
P ‘-z  " "
“Kocaj XÜg. Juan Pablo Soto.

Química, Profesor Modesto Herrera
M.

Filosofía, ,Lic.- Juan Ramón Cáltx.

SoOfdEdgía, Lie. Juan Ramón Cálix.

.Dibujo '.Aplicado, Profesora Gloria 
Raráirfz Qnesada.

/
Introducción a la Economía Política, 

P. M. Camilo J. Nasser.

Segundo Curso. Educación Secundaria

Idioma Nacional, Profesor Francisco 
Murillo Soto.

Ingles, don Santiago Herrera M.

Matemáticas, Ing. Juan Pablo Soto."

Historia Universal, Profesor Joaquín 
Reyes F.

Biología, Profesora Vídalina Caba
lleo,

física, .Ing. Juan Pablo Soto.

Filosofía, lie. Juan Ramón Cálix

Química, Dra. María del Carmen de 
Ponee,.

Psicología General, Profesor Jesús 
Medina Nolasco.

Segundo Curso, Sección “A”, Pro
fesor Francisco Murillo Soto.

Segundo Curso, Sección 
fesor Max Batres Sorto.

‘B’\  Pro-

Tercer Cursó, Profesor Rnaulfo Ro
sales U.

CICLO DIVERSIFICADO

Educación Normal 'Urbana

Primer Curso, Profesor Joaquín Re
yes F.

Segundo

Primor Curso, Ciclo Común de Cultura General 
Sección “Bn

Idioma Nacional ................................................................... L
Estudios Sociales .................................................................
Educación Moral y Cívica ..................................................
Ciencias Naturales ......................... .........., . . ..................
Matemáticas ------.............................................................. “.
Inglés ................................................ ................................
Educación Musical ...............................................................
Artes Plásticas ................................. . ....................................
Consejo de Curso y Orient.................. ...............

48.00
40.00
16.00
40.00
40.00
24.00
16.00 
244» 
16.00 L 264.00

Segundo Curso, Sección “A?

Idioma Nacional ...................................................................L 48.00
Estudios Sociales .................................................................  40.00
Educación Moral y Cívica .................................................. 16.00
Ciencias Naturales ...............   40.00
Matemáticas ..........................................................................  40.00
Inglés .....................................     24.00
Educación Musical ...............................................................  16.00
Artes Plásticas ..................................  24.00
Consejo de Curso y Orientación ................................... 16.00

Segundo Curso, Sección “B"

Idioma Nacional ...................................................................L 48,00
Estudios Sociales ...........     .40.00
Educación Moral y Cívica ................................................. 16.00
Ciencias N atu ra les...........................................    40.00
Matemáticas ...........     40.00
Inglés ..........................................................................................  24.00
Educación Musical ..............................................    16.00
Artes Plásticas ...........................................................................  24.00
Consejo de Curso y Orientación ........................................... 16.00

Tercer Curso del Ciclo Común de Cultura General

Curso, Profesor Ranulfo Idioma Nacional ..............*.................. ...............................L
Estudios' Sociales ................................................................
Educación Moral y Cívica ..................................................
Ciencias Naturales ........ ............................................. .....
Matemáticas ......................... ................................................
Inglés ......................................................................................
Educación Musical ...............................................................

Segundo Curso, Profesor Ranulfo Educación para el Hogar .................................................

Medina Nolasco

Educación Secundaria

Primer Curso, Profesor Joaquín Re
ves F.

Rosales Urbina.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, don Jorge Alberto Bara- 
hona.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N? 1411
Tegucígalpa, D. C. 16 de abril de 1963.

El Presidente- de la República 
acuerda:

. 'Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, el Pre* 
supuesto de Gastos del Instituto Departamental ‘"Francisco J. Mejía”, de 
Olancbíto, Yoro, como sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director .....................................................................
Secretaria con funciones de Sub-Directora...............
Consejero de Estudiantes ............................................
Consejera de Estudiantes ............................................
Escribiente .....................................................................
Tesorero ......................................................................
Tenedor de Libros .......................................................

Artes Industriales ................
Consejo de Curso y Orient.

48.00
40.00
16.00
40.00
40.00
24.00
16.00
24.00
24.00
16.00

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso Educación Normal

Idioma Nacional ...................................... ............................. l  32.00
Matemáticas ..............    *24.00
Ciencias Físicas y Químicas......... .....................................  24.00
Historia de Honduras y C- A.............................................. 24.00
Biología General y Pedagógica ....................................... 24.00
Pedagogía General ............................................................ 32.00
Psicología General ............................................................ 24.00
Educación para el H o g a r ............ ......................................  16.00
Artes Manuales .........................................................................  16.00
Enseñanza Agropecuaria ....................................................  24.00
Educación Musical ............................................................ 16.00
Dibujo y Modelado ........................................................    16.0G
Consejo de Curso y Orientación........... ................................  16.00

L 400.00
250.00
130.00
130.00
100.00 
100.00

50.00 L L160.00

PERSONAL DOCENTE 
Primer Curso, Ciclo Común de Cultura General 

Sección “A”
Idioma Nacional ...........................................................
Estudios Sociales ............................ ...........................
Educación Moral y Cívica ..........................................
Ciencias Naturales ........... ..........................................
Matemáticas ...........................................................
Inglés ............................................................................
Educación Musical ......................................................
Artes Plásticas .............................................................
-Consejo de Curso 'y  Orientación ..............................

48.00
40.00
16.00
40.00
40.00
24.00
16.00 
2400 
16.00 26400

egundo Curso Educación Normal

"Idioma Nácibhal ............................................................ .. L 24.00
Matemáticas ..........................................................................  - 16.00
Ciencias Físicas y__Químicas .............................................. 24.00
Historia Universal .....................   24.00

Enseñanza Agropecuaria ....................... ............................. , 2400

Sociología Gral. y de la Educ............................................  24.00

Problemas Sociales, Culturales y Económicos dé Hondu

ras y C, A. .................................................................... 16:00

Introducción a la Filosofía ................................................ 16.00

Psicología Educativa - ...........................................................  32-00

Didáctica Gral. Observ. Docente ....................................  32.00

Didáctica de Educ. Musical .............................................  16.00

Preparación de Mat. Didáctico ..............".........................  >.16.00

Consejo de Curso y Orient. ................................................ 16.00

26400

26400

288.00

288.00

280.00

(Pasa a la Página N9 6)

Acuerdo N* 1412

Tegucígalpa, D. C, 16 6e abril de 
1963.

£1 Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes profesiona
les, Miembros del Persona! Docente 
del Instituto Departamental “José Tri
nidad Reyes”, de San Pedro Sula, en 
dos secciones una de Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General 
Sección “C” y otra en Primer Curso 
de Secundaria Sección “B”, en la for
ma siguiente, y a partir del 1* de fe
brero dél presente año lectivo:

Segundo Curso del Cielo Común de 
Cultura Genéral Sección “CP

Idioma Nacional, Profesor Guadalu
pe Sarmiento D.

Estudios Sociales, Profesor Guadalu
pe Sarmiento D.

Inglés, señora Bessy de Claros.

Ciencias Naturales, Profesor Marcos 
Ramos h.

Aritmética, Profesor José Á. Espí- 
noza.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Ella de Girón.

Artes Plásticas, Profesora María' G. 
de Ruiz.

Educación Musical, Profesor Benja
mín Acevedo.

Orientación, Profesor Marco A. Flo
res.

Primer Curso Diversificado de 
Secundaría Sección “B”

Idioma Nacional, Rverendo Antonio 
Coll C.

Inglés, señora Bessy de Claros. 
Matemáticas, Doctor Efraín Caba

llero.
Historia Universal, Profesor Marco 

A. Flores.
Biología, Doctor Arturo Torres.
Física, Bachiller Ronny Girón Ulloa. 
Química, Bachiller Ronny Girón 

Ulloa,
Filosofía, Licenciado Samuel Bo- 

grán h.
Sociología, Profesora Mercedes de 

Pineda.
Dibujo Aplicado, Bachiller Rolando ■ 

Valenzuela.
Introducción a la Economía Política, 

Licenciado Samuel Bográn h.
Consejo de Curso y Orientación, 

Profesora Mercedes de Pineda.

Profesores de Orientación y Consejo 
áe Curso

I Curso del Gclo Común de Cultu
ra General, Sección “B”, Profesora Ma
ría C. B. Herrera.

II Curso del Ciclo Común de Cul
tura General, Sección “A”, Profesora 
Rosa Lidia Cardona.

II Curso del Ciclo Común de Cul
tura General, Sección “B”, Profesor 
Guadalupe Sarmiento D.

II Curso de Magisterio, Profesora
Mercedes S. de Pineda.

II Curso de Secundaría, Reverendo 
Antonio Coll C.

I  Curso de Comercio, Licenciada
Amanda M. de Mejía.

II Curso de Comercio, Licenciado
Samuel Bográn h.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho dé Educación Pública,

José Martínez O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Acuerdo N? 1413
Tegucigalpa, D. C.. 16 de abril de 1963.

El Presidente de la República 
acuerda:

Aprobar por los meses de febrero a  diciembre del pre
sente año lectivo, el Presupuesto de Gastos de las Secciones 
creadas on el Instituto Departamental “José Trinidad Reyes” 
de San Pedro Sala, Cortés, en la forma que sigue:

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General Sección “C”

Idioma Nacional............. ................. ........ L 60.00
Estudios Sociales .....................................     50.00
Inglés ........................ ...... :)'■.......... -.......... 30.00
Ciencias Naturales .............................     50.00
Aritmética .......................................   50-00
Educación Moral y Cívica .......................   20.00
A rtes P lás ticas ........ ................................   30.00
Educación Musical........................................  20.00
Orientación .........................¡......... ............ 20.00 L 330.00

Primer Curso Educación Secundaría 
Sección “B” .

Idioma Nacional ......... .................. ............ L 40.00
In g lé s ............... ......................-.............. ... 30.00
M atem áticas......................     40.00
Historia U niversal ......... ..................... 30.00
Biología................      30.00
Física ..... ........... ...—r.'................... ............. 30.00
Q uím ica........... ............ ............    30.00
Filosofía ..................     30.00
Sociología...................................   20.00
JDibüjo y  Modelado.... ................   30.00
Introducción a la Economía 'Política.....  20.00
Consejo y  O rientación............................  20.00

Primer Curso Ciclo Común Cultura .
General Sección “A*

Orientación .............. .............. ..................  L 20.00

Segundo Curso Ciclo Común Cultura 
General Sección “B”

350.00

Orientación

Segundo Corso Ciclo Común Cultura 
General Sección “B”

Orientación ......................... ......... ............

Segundo Curso de Magisterio

Orientación ...... .................. .............. .......

Primer Curso Secundaria “B“

•Orientación ........ .................. ...................

Segundo Curso Secundaria

Orientación

Primer Curso Comercio

Orientación .............. .............. ........

Segundo Curso Comercio

-Orientación ...... - ........... ....... ........

20.00

20.00

20.00

20.00

20.00

20.00

Acuerdo N® 1414

Tegucigalpa, D. C.. 16 de abril 
de 1963.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de abril 
del presente ano, a los siguientes 
Profesores, Miembros del Perso 
nal Docente de las Escuelas Pri
marías Urbanas y Rurales del De
partamento de Choluteca, en la 
forma que sigue:

José Cecilio Osorto, Directo: 
Escuela Rural “José C. del Va 
líe”, de la aldea El Caracol. Mu 
nicipio de El Corpus, en sustitu 
ción de Leonor R. de Aguilera, 
que pasa a otra escuela.

Leonor R. de Aguilera, Directo
ra Escuela" Rural “Miguel P. Ba' 
raona”, de la  aldea El Jocote, 
Municipio de Choluteca, en susti
tución de Dora Leticia Martínez, 
que renunció por enfermedad.

María Engracia Fúnez, Directo-" 
ra  Escuela Rural “Policarpo Bo
nilla”, de la aldea El Peñón Mu 
nicipio de Concepción de María, 
en sustitución de Recé Fernando 
Bellino, que pasa a otra escuela.

Rene Fernando Bellino, Su-Di 
rector Escuela Rural “Juan Lín 
de”, de la aldea Los Matapalos, 
Municipio de Concepción de Ma 
ría. en sustitución de Concepción 
de Aguilar, que renunció.

Sara Liliam Cárcamo, Directora 
Escuela Rural "José C. del Valle”, 
cíe la aldea Santa Rita, Municipio 
de San Masaos de Colón, en sus
titución de Eduardo Mendoza, qut 
pasa a oira escuda.

" Eduardo Mendoza, Pvof. Au
xiliar Escuela Rural “Francisco 
Morazán”, de la aldea San Fran
cisco, Municipio de San Marcos 
de Colón, en sustitución de Fer- 
mín Pérez, que pasa a otro puesto,

Luisa Emilia v. de Rodríguez, 
Directora Escuela Rural “José C.

(Viene de la pagina S)
Primer Curso. Educación. Secundaria

Idioma Nacional .................................................................  L 32.00
Inglés ..................................................      24,00
Matemáticas ............................' i ......................................, , .  32.00
Historia Universal ....................... .......................................  24.00
Biología ................       24.00
Física ...........................................   24.00
Química .............................i ..................................................  24.00
Filosofía ........................        24.00
Sociología - - ..........      16-00
Dibujo Aplicado ................................................................... 24.00
latrod. a la  Economía Política ........................................  16-00
Consejo de Curso y Orientación ... ..  ...................  16.00 L 280.00

Segundo Curso Secundaria

Idioma Nacional .................................................................. L 32.00
Inglés ........................................ ; ...........................................  24.00
Matemáticas ..........................................................................   32.00
Historia Universal ...............................................................  24.00
B io lo g ía-.......................................................................   24.00
Física ......................................................................................  24-00
Química ...................................................   32.00
Filosofía ..................................................................................  32-00
Psicología General .........................................    24.00
Problemas Sociales, Cult. y Económicos de Honduras y

C. A. ....................................................................................... 16.00
Consejo de Curso y Orientación ....................................  16-00

CLASES GENERALES

Educ- Física y Deportes, I, II y III Edades ÍSritas.) . .  L 
Educación Física y Deportes, I, II y III Edades (Va

rones) ................................................, ..............................

280.00

32.00

32.00

20.00 160.00

Gastos Escritorio..... ................................ . 30.00 L  30.00

TOTAL .... ............... ............................. L 870.00

El gasto de (L 870-00.) 'ochocientos setenta lempiras 
mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de di
cho Instituto.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

José Martínez O.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje . ......................................... .......................... L 40.00

64-00

40.00

GASTOS VARIOS

Alquiler del Local .............................................................  L 50.00
Escritorio de la  Dirección ................................................ 15.00
Escritorio Tesorería Especial ................... .......................  10.00
Escritorio Consejo Directivo Sociedad de Padres de Fa- - - •

mili a .............................................. ............................... .' ’ J 5.00

del Valle”, de la aldea Palmitas, 
Municipio San Marcos de Co 
lón, en sustitución de Godomiro- 
Ordóñez, que renunció.

Amínta Baquedano Joya, Profe 
sera Auxiliar Escuela Rural “Jo 
sé C. del Valle”, de la aldea Ii- 
naca, Municipio de Choluteca, su 
sustitución de Gilberto Lezcane 
Matute, que renunció,

Luz Orestila Mendoza. Sub-Di- 
reclora Escuela Rural “Simón Bo- 
lívar”. de la aldea Cerco -de Pie
dra íí, Municipio de Morolica, sa 
sustitución de E l b a  Esperanza 
Ponce, que pasa a otra escuela.

Elba Esperanza Ponce, Sub-Di- 
rectora Escuela Rural “República, 
de México” , de la aldea Las Po
zas, Municipio de Morolica, ea 
sustitución de Ana Francisca B. - 
de Bustillo, que pasa a otra es
cuela.

Ana Francisca Benítez de Bas
tillo, Directora Escuela Rural “Ma
nuel Bonilla”, de la aldea Mesas 
de Cacamuyá, Municipio de San'1 
Marcos de Colón, en sustitución 
de Luz Orestila Mendoza, que pa
sa a  otra escuela.

Alma Esperanza Aguilar, trasla
darla- del cargo de Profesora Au
xiliar Escuela Urbana “Presenta
ción Centeno”, del Municipio de 
Duytrre, a Directora de la Rural 
“José C. del Valle” , de la aldea 
La Quesera, Municipio de San 
Marcos de Colón, en sustitución 
de Nohemy OrdóSez, qué renun
ció. . .

Trinidad de Maradiaga, Profa. 
Auxiliar (interina), de la Escuela 
Urbana “República de Venezue
la”, del Municipio de Sao. Marcó* 
de Colón, en sustitución de Fran
cisca de Ortega, a quien se le con
cedió un (1) mes de licencia por 
razones de maternidad.

Modesta Martínez de Martínez,. 
Directora (interina), de la Escue
la Rural “Alvaro Contreras” de 
la aldea Jayacayán, Municipio de 
San Marcos de Colón, ea sustíto- 
cíón de Hilda de Martínez; a 
quien se le concedió un (I) mee 
de licencia por razones de mater
nidad.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derebo confor
me Decreto N° 173 del 16 de oc
tubre de 1957.—Comuníquése.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

despacho de Educación Pública, 
José Martínez 0.

80.Q0

GASTOS ORDINARIOS

Alquiler de un terreno para la Clase de Enseñanza
' Agropecuaria por 10 meses ................... \ ................. L 8..00

Empleado para manejar mimeógrafo y confección de sten- 
cils de exámenes trimestrales y finales, L 30.00, ca
da trimestre .................................. ............................... 30.00 38.00

TOTAL ............................................................................  L 3.854.00

El gasto de ÍL 3.854.00} tres mil ochocientos cincuenta y cuatro lem
pira» mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto. 
—Comuniqúese.

R. ViLtEOA Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación .Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1415

Tegucigalpa. D. C.s ló de abril 
de 1963.

El Presidente de' la República 

- ACUERDA:

Cancelar a partir del 1* de abril 
en curso' el nombramiento del se
ñor Guillermo Artica, del cargo-' 
de Operador de Planta Eléctrica 

1, de la Escuela Granja De
mostrativa de Catacamás,- Oían- 
cbo, nombramiento autorizado me
díanle Acuerdo N0 2198 'de fecha' 
17 de julio de 1962.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en eb 

Despacho de Educación Pública* 
José Martínez O.
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Acuerdo N* 1416
Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 

de 1963. .

El Presidente de la República/ ' 

' a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
del mes en curso, a los siguientes 
Profesores Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Yoro, como 
sigue:

“José L. Fúnez, Director Escuela 
Rural “Lempira” , de la aldea 
Cruz, Municipio de Morazan.

Ofelia Wong. Directora Escuela 
Rural de la aldea La 17. Munici- 

i pío de Santa Rita.

José A. Rodríguez, Director Es
cuela Rural de la aldea Plácido, 
Municipio de Santa Rita,

Concepción de Hall, Su-Directo- 
ja (interina), de la Escuela Urba
na “José T. Cabañas”, del Muni
cipio de Progreso, en sustitución 
de Abeíina de Lazo, a quien sé le 
.concedieron seis (6) semanas de 
licencia por razones de materni
dad.

Los nombrados derrengarán el 
,sueldo a que tienen derecho con
forme a  Decreto N9 173 del 16 de 
.octubre de 1957.—Comuniquen.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho' de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo 1417

Tegucigalpa. D. C.. 16 de abril 
de 1968.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores. Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Valle, como 
sigue:

Gkdis L, Mal donado, Profesora 
Auxiliar '.(interina). Escuela Ur
bana “Pedro Nufio” del Muni
cipio de Alianza, en sustitución de 
Tilma G. de Maldonado, a  quien 
se le concedieron seis (6)- sema
nas de licencia por razones de ma
ternidad. (A parjir del 1“ de 
-abril).

Marco Plinio Pineda. Director 
(interino) de la Escuela Rural 
“Polícarpo Bonilla”, de la aldea 
El Hato, Municipio de Langue, en 
sustitución de Bertha O. *de Cruz, 
a quien se le cncedieron seis (6), 
semanas de licencia por razones 
de maternidad. (A partir del 15 
de abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme a Decreto N“ 173, del 16 
dé octubre de 1957. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

0  Secretario • de Estado en el 
3)¿pacho de Educación Pública,

fosé Martínez O

Acuerdo N9 1418

Tegucigalpa. D. C., 16 de abril 
de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de abril en curso, a los siguientes 
Profesores, Miembros del Perso
nal Docente de las Escuelas P ri
marias del Departamento de In- 
tibucá. como sigue:

Josefa Iraheta. Directora Escue
la Rural Mixta de la aldea La 
Montaña. Municipio de Santa Lu
cía. (Escuela y Plaza Nueva).

Olga Marina Nolasco. Directora 
Escuela Rural Mixta de la aldea 
la Guaruma, Municipio de Concap. 
ción. (Escuela y Plaza Nueva).

Pedro López, Director Escuela 
Rural Mixta de ía aldea El Cara
col, Municipio de Colomoncagua. 
(Escuela y Plaza Nueva).

Cristóbal Hernández, Director 
Escuela Rural Mixta de la aldea 
el Leoncito. Municipio de Mag
dalena. (Escuela y Plaza Nueva).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

Acuerdo N“ 1419

Tegucigalpa. D. C., 16 de abril 
de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de abril en curso,, a los s'guientes 
Profesores, Miembros del Perso
nal Docente de las Escuelas P ri
marias del Departamento de Islas 
de la Bahía, como sigue:

Miguel Antonio Solórzano, tras
ladarlo del cargo de Director Es
cuela Urbana “República de Hon
duras” , del Municipio de Utíla, a 
Profesor Auxiliar' de la Urbana 
“Juan Brooks” , del Municipio de 
Roatán, en sustitución de Arturo 
Soriano, que pasa a otra escuela.

Arturo Soriano, Súb-Director 
Escuela U r b a n a  “República de 
Honduras” , del Municipio de Uú- 
la, en sustitución de Justíniano 
Paz S., que pasa a la Dirección de 
la misma escuela,

Justíniano Paz S., Director Es
cuela Urbana “República de Hon
duras”, del Municipio de Utíla, en 
sustitución de Miguel Antonio So
lórzano, que fue trasladado a otra 
escuela.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme a Decreto N9 173, del 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé  Martínez O.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día veintinueve 
de octubre de! corriente año, 
y a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
“Un solar, situado en el Ba
rrio Abajo de esta ciudad, de 
veintiséis varas d e Norte a 
Sur, por t r e i n t a  varas de 
Oriente a Poniente, más o meó
nos, comprendido dentro de Jos 
siguientes lírites: al Norte, 
mediando calle, casa de Gua
dalupe Valle; al Sur, c&sa y 
solar de Jesús Varela; al Este, 
fasas y solares de Ramón Du- 
rón y Antonio Flores,y al Oes
te, calle de por medio, casas 
de Hilario Padilla y Víctor Ba
rrientes. Sobre el solar des
crito hay las siguientes mejo
ras: Una .casa de paredes de 
adobes, piedra, ladrillo y made
ra, cubierta eon tejas, pisos de 
ladrillo cemento, con instala
ciones de agua potable y luz 
eléctrica; consta de una pieza 
esquina, una pieza hacía la ca
lle Morelos, y hacía la avenida, 
de dos piezas, un zagúan y un 
garage; y en el interior tres 
apartamentos, uno que consta 
de dos piezas y sus servicios

de inodoro y baño, otro de una 
pieza grande y una pequeña, 
comedor y servicios, y otro de 
una pieza que sirve de sala, y 
sobre ésta dos cuartos de ma
dera” . Inscrito el dominio a 
favor de Juan Melchor, F. Ra
món, Julián F., J. Antonio y 
Enriqueta Haddad B , Amelia 
Haddad de Grajales, María 
Adeüa Haddad de Moreno, Ca
mila Rosinda Haddad de  Ed- 
mond, Erlinda ó Linda Haddad 
de Waikin y Rosa Haddad de 
Baccash, eon los números 179, 
Folios 228 y 229, Tomo 138 y 
279, Folios 364 del Tomo 219, 
ambos del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este de
partamento. El inmueble des
crito faé valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Cien
to Diez Mil Lempiras, y se re
matará para con el producto 
de la venta hacer pago de can
tidad de lempiras que los de
mandados adeudan solidaria
mente al señor Joaquín Aguí 
lar Fondevila, Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no ee admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo.— 
Tegucigalpa, D.C., 24 de sep
tiembre de 1963.

Ra ndolfo  D iscua  R.,
S. P. L.

Del 30 S. al 25 O. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Comprd Venta

Dólar L 1.98 L 2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.752 0.804 0.80 0-792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.S8 2.01
Colones 
C. B. 0.298868 0.303396 0.30Í887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

libra Esterlina ......................
Dólares 

..... $ 2.80
Lempiras

L 5.60
Franco Belga ........................ ...... 0.02 0.04
Franco Francés...................... . . 0.2041 0.4082
Franco Suizo ........................ ...... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ...................... 0.2512 0.5024
Florín ................. ................... ...... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ........ - ........... ....... 0A93Q Q.3860
Peseta....... ............................. ...... 0.0168 0.0336
Peso Argentino...................... ...... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano...................... .....  0.08 0.16
Lira ............................ ........... ...... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ................ ...... 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO ARMLTO PINEDA,

fo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia del día dieciséis de 
octubre próximo del corriente 
año, y a las diez de la mañana, 
y en el local que ocupa cate 
Juzgado.se rematará en públi
ca subasta la mirad del inmue
ble siguiente: “Una casa com
puesta de una pieza hacia Ja 
ealle y en el interior un cuarto 
y una cocina, paredes de ma
dera y cubierta con tejas, cons
truidas sobre un solar situado 
en el Barrio Morazán, de esta 
ciudad que mide y limita: al 
Norte, propiedad de Pío Uelés 
y mide diecisés metros setenta 
centímetros; al Sur, propiedad 
de Alberto Reconco, dieciséis 
metros Betenta centímetros; al 
Este, lotes números 255 y 256, 
ocho metros treinticinco cen
tímetros, y al Oeste,lote 199,
ocho metros treinticinco, acla
rando que dos metros treinta 
pulgadas del solar hacia el Sur, 
pertenecen al colindante Al
berto Reconco F. El inmueble 
anteriormente descrito se en
cuentra Inscrito con el N9 397, 
Folios 484, 485 del Tomo 115 
del Registro de Ja Propiedad 
de este Departamento.. Dicho 
inmueble ha sido valorado en 
la cantidad de un mil seiscien
tos; lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de dinero que la señora María de 
La Paz Ramírez es en adeudarle 
al señor Ricardo"' Medina. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
Ia3 dos terceras partes del ava
lúo.- Tegueigalpa, D. C„ 6 de 
septiembre de 1963.

Rolando ̂ García Perla, 
Srio

Del 12 S. al 5 O. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Franciscó Morazán, al público 
en general y para I03 efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará el 
día diecisiete de octubre del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, se rematará el si
guiente inmueble: Un lote de 
terreno sito en la ciudad de 
Comay&güela, D. C., propia
mente en el Barrio de Guace- 
rique, con un área de quinien
tas noventa y nueve varas 
cuadradas, con los limites y 
dimensiones s i g u i e n t e s :  A! 
Norte, veintiocho varas trein
ta y dos centésimas de vara, 
con solares de don Pedro Rí- 
vas; al Sur, treinta y una va
ras treinta y ocho centésimas 
de vara, mediando calle, con 
solar de Lucio Machado; al 
Este, veinte varas, mediando
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calle privada, con solares del 
mismo señor Pedro Rivas, y 
al Oeste, veinte varas, doce 
centésimas de vara con el 
Río Gaaceriqae; encontrándose 
construida en dicho solar una 
casa de ladrillo y piedra, en
tejada, cielos machihembrados, 
pintada, una cocina, corredor 
constando además de instala
ciones de agua y luz eléctrica, 
un cuarto de madera en el ex
tremo Norte, dicha edificación 
mide veinte varas en cada uno 
de sus lados, por igual dimen
sión en el fondo, pisos de 
cemento; i n s c r i t o  dicho in
mueble con el N<? 267, Folios 
376 y 377 del Tomo 140 del Re- 
gistro de la Propiedad inmue
ble del departamento de Fran
cisco Morazán; dicho inmue
ble está valorado por el perito 
nombrado al efecto, en la can
tidad de veinticinco mil lem
piras; el inmueble anterior
mente descrito se rematará 
para hacer efectiva una can
tidad de lempiras que el señor
J . Alfonso Mejía debe al señor 
Erberto Granieri Belluci. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras .partes del 
avalúo expresado.—Tegucigal* 
pa, D. C., 12 de septiembre 
de 1963.

R olando  García  P erla , 
Srio.

Del 17 S. al 11 O. 63.

REGISTRO DE MARCA REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fecha veinticuatro de septiembre 
del año en curso, se admitió la solicitud que dice; ‘‘Registro 
de Marca.—Yo, Bishara M. Gabrie, mayor de edad, casado, 
comerciante y de este vecindario, con el debido respeto com
parezco ante TJd. a pedir el registro inicial por el término de 
diez años, de la marca de fábrica consistente en la palabra:

MULUKI
la que servirá para distinguir trajes, y la cual se aplicará a los 
empaques que contengan el producto, grabándola, imprimién
dola o estampándola, por medio de etiquetas que se Ies adhie
ren y en cualquier otra forma apropiada en el comercio. 
Acompaño a la presente, diez etiquetas de la mencionada mar
ca y como también el respectivo clisé. Para que me represen
te en los trámites respectivos le doy poder al Lie. Angel Anto
nio Deras, a quien le confiero todas las facultades del mandato 
judicial prescritas en el Art. 8 del Código de Procedimientos 
Civiles, más las especiales de desistir, sustituir y transigir y 
anteponer recursos. Por lo expuesto pido a Ud. señor Minis
tro, admitir esta solicitud con los documentos acompañados, y 
previo los trámites legales resolver de conformidad, y en defi
nitivo se registra la marea de fábrica de que se ha hecho 
mérito. También acompaño el permiso concedido por el Con 
sejo del Distrito Central para la instalación de fábrica de 
confección de trajes que se denominará “M ulúk?\—Teguci- 
galpa, D. C., veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Bishara M. Gabrie”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—■Tegueigal* 
pa, D. C., 25 de septiembre de 1963.

Argentina M. de Ce I vez

2, 14 y 24 O. 63.

La infrascrita. Jefe de ta Sección de Patentes y Marctó ele Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, ha ce saber: qné 
con fecha dieciseis de agosto del a So en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita el registro y depósito original de la marca Iofar- 
ma.—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, Miguel Andonle Fernández, ma
yor de edad, casado, Doctor en Química y Farmacia, actuando a nom
bre y en representación de Industria Farmacéutica., S. A-., Sociedad 
Mercantil organizada con domicilio en esta capital, según lo tengo 
debidamente acreditado en la Oficina de la Secretarla de Economía y 
Hacienda, con el debido respeto vengo a solicitar que, previo los trámi
tes de ley, se autorioe el registro original y depósito de la marca:

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 2o de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia del día jueves vein
ticuatro de octubre dei año en 
curso, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en 
pública subasta los siguientes 
inmuebles: “ Un lote de terre
no sito en La Granja, de esta 
ciudad, marcado con el núme 
ro dieciséis (16) en el plano de 
Jotifieación hecho por el Ing, 
Fernando C. García, con las 
siguientes dimensiones, y limi
ta : Al Norte, veinticuatro me
tí os cincuenta y siete centí
metros, lote número diecisiete 
de Lucas Moneada G.; al Sur, 
veinticuatro metros cincuenta 
y siete centímetros, lote nüme- 
ro quince; al Este, diez metros, 
lote número ocho, todos de 
Carmen de Sempé.-hay cons
truidas en dicho lote unas ta
pies de adobe, diez piezas de 
casa construidas de madera, 
cubiertas con tejas, con sus 
respectivas cocinas .y con ce
rramiento de tapia de adobes, 
además cinco piezas construi
das de ladrillo rafón, cinco 
c< ciñas, encementadas, serví-

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  Ice concesíona 

rios y a  sus representantes, qu» 
solicitudes de Ubre registro qu« 
para la pronta tramitación de la* 
presenten a este Ministerio, deber 
citer él decreto correspondiente i 
determinar con toda claridad lo* 
servicios y demás impuestos a qu* 
estén obligadas a pagar al Estad, 
cocionnes a  su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 
Públicas Y  Comunicación*»

eios sanitarios en construcción 
y un pozo de malacate, todos 
cubiertos de tejas; inmueble 
que hubo por compra a la seño
rita Pura Andino A., el día 
veintiocho de diciembre de mi* 
novecientos cuarenta y  ocho, 
ante los oficios del Notario don 
Garlos Aguilar PíneJ, teniendo 
el dominio inscrito a bu favor 
con el N9 104, folios 132 y 133 
del Tomo 88 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento” . “ Un lote de terreno 
marcado con el número dieci
siete (17) de ía lotificación de 
una parte de la finca denomi
nada La Granja, sita en esta 
e iu da  tí, lotificados pertene 
cíente a doña Carmen Connor 
de Sempé, y dicho lote tiene 
los límites y dimensiones si 
guíenles: al Norte, propiedad

de Francisco Díaz Zelaya, calle 
de por medio, veinticinco me
tros; al Sur, lote número die
ciséis, veinticuatro m e t r o s  
cincuenta y siete centímetros; 
al Este, lote número veintitrés, 
calle de por medio, veinte me* 
tres, y al Oeste, lote número 
ocho, trece metros setenta cen
tímetros, inmueble que hubo 
como heredera ab intestato de 
don Tito López Pineda, con el 
No 5) folio 78 dei Tomo 115 
del Registro de la V ropeósd 
de este departamento” ; cicho 
inmueble se encuentra h!pote- 
cado a favor de la señora Car
men Castro ue Ward con el 
N? 276, folios 468 al 470 del 
Tomo 134 dei Registro de Hi
potecas. Se rematarán díehos 
inmuebles para hacer efectivo 
el pago de lempiras que la 
señora Adriana de López Pine
da es en deberle a la señora 
Carmen Castro de Waid. Se 
advierte que por ser primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de lo estipula
do o sea el monto de la deuda, 
intereses vencidos y no paga
dos y costas del juicio. Lo 
cual asciende a doce mil lem
piras.—1Tegürigalpa, D. C .,24 
de septiembre de 1963.

Marco Tulio Muñoz» 
Srio.

Del 27 S. al 23 O. 63.

(Combinación de la fracción “I t í ” por industria y “ FARMA” por 
Farmacéutica, según ei modelo adjunto, contistente en no óvalo lineal 
que encierra la palabra combinación “ Infarma”). Esta marca se asirá 
para distinguir y proteger Jos productos de sus propios Laboratories 
“Honfar” y “Llster”  y o ios de otros laboratorios o fábricas qae.mi 
rapresentada organice o adquiera en el futuro, así como los.productos 
de toda olase que compre o venda, importe o exporte, en su condición 
de distribuidores exclusivos o lo, de otrss firmas nacionales o íxtrasj^. 
ras. Tal marca podrá usarsejen cualquier color y feamafio de letras/sin 
variar suscaracterísticas y la que será impresa, litografiada Vgribaá», 
etc.; sola o combinada con la de sus propios productos industriales q 
toe de su distribución o compra—venta, exclusiva o no directamente 
sobre ios envases o sobre sus empiques, vifietzs, marbetes, etc., He 
usará además en iodos los medios y modos que se juzguen peceauia 

uttU can ene\ comercio y la  industria nacional o extranjera, parala 
premoción de ventas, su publicidad y propaganda, permitidos pórTás 
leyes de Honduras. Acompaso a esta solicitud 10.muestras rurpreisg 
de Ja referida marca “lafarm a” . Ruego sea admitida está solicitud y se 
ordene previos los trám ites de ley, el regstio  y depósito original goiicL 
tados.—Tegueigal pa, D. C-, dieciséis de agosto de mil novecientos sesen
ta y tres.—(f) Miguel Andonle Fernández”. Lo qnese pone enxoocci- 
miento del público para los efecto.s de ley.—Tegacigalpá, D. G i 19'ds 
agosto de 1963.

A rgentina M. de Chávez
2, 14 y 24 8. 63-

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Seeeión de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha- 
eienda, hace saber: aue con' 
fecha diez y ocho de julio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Patente de 
invención.—P o d e r Ejecuti
vo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—Yo, Rafael Sali
nas h., mayor de edad, casado, 
Médico y Cirujano y domici
liado en el Puerto de Amapala, 
departamento de Valle. Hon
duras, C- A., respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente 
de Invención, por veinte años 
(20) para el invento denomi
nado: P a st il l a s  Gong  es
pecialidad Farmacéutica Re* 
gistrada bajo el No 2560, en 
la Facultad de Química y Far
macia de Honduras, y de la 
cual acompaño per duplicado 
su descripción y método de 
fabricación a fin de que, admi
tida esta solicitud con los do
cumentos adjuntos, se ie dé 
el trámite de ley, y una vez 
pagados los derechos respec
tivos conforme a vuestra orden 
de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, se m- 
otorgue patente de invención 
y se rae devuelva un ejemplar

de Ja memoria y descripción, 
con la constancia de vuestra 
r e so l uc i ónTeguc i gs l pa ,  
D. C., ciez y oeho de julio de 
mil novecientos s e s en t a  y 
tres.—(f) Rafael Salinas h.J* 
Lo que se pone en íonoeímiec* 
to dei público para los efectos 
de ley.—Tegueigalpa,. D- C,¿ 
24 de julio de 1963. .

ABGEirnNA M. D2¡ CHÍVEZ

2 O. 63.

Haga sus publicado* 
nes en  el diario ofidal 
LA GACETA, y procure 
m andar los originales da 
sus avisos con toda d» 
ridad  para evitar eqd* 
vocaciones.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en IA 
G A C B t A ,  envéndase 
con el Administrador en 
ia  Tipografía Nacional

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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